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INFORME PÚBLICO 
MESA DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL COMERCIO. 

 
FECHA: 13 de febrero de 2014 
HORA: 2:00 pm 
LUGAR: Hotel Sonesta 
 
ASISTENTES:   
 
Nombre y 
apellidos 

Entidad Cargo 

Kenya 
Uehara 

Ministry of Foreign Affairs Senior Deputy Director 

Kumi Hoshino Ministry of Foreign Affairs Special Assistant 
Taicho 
Nakayama 

Ministry of Finance - Customs and Tariff 
Bureau 

Assistant Director 

Nobuo 
Kiriyama 

Ministry of Finance - Customs and Tariff 
Bureau 

Director 

Arisa Inuzuka Ministry of Foreign Affairs Deputy Director 
Mauricio 
Salcedo 

MCIT Negociador 

Johanna 
Pérez 

MCIT Profesional Especializada 

Rubiela 
Matallana 

DIAN Inspector 

Pilar Angarita DIAN Inspector 
Astrid 
Angarita 

DNP Asesora 
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Desarrollo de los temas 
 

1) AVANCES EN LA RONDA – ACUERDOS 
 

La Mesa de Facilitación del Comercio, Procedimientos y Cooperación Aduanera sesionó 
los días 12 y 13 de febrero en el marco de la IV ronda de negociaciones del Acuerdo 
de Asociación Económica entre Colombia y Japón.  
 
Las Partes, discutieron sobre las diferentes disposiciones, tanto en el Acuerdo principal 
como en el Acuerdo de "implementación", logrando convenir los artículos de definiciones, 
transparencia, bienes en tránsito, proceso de revisión, subcomité de procedimientos 
aduaneros, información y tecnologías de comunicación, y Gestión de Riesgos. 
 
De la revisión del documento, Colombia se comprometió a proporcionar una explicación 
más detallada sobre el proceso de inspección simultánea, así mismo, a enviar información 
sobre la legislación para el control aduanero en frontera de las marcas-propiedad 
intelectual y consultar si es posible el intercambio de información sobre las declaraciones 
aduaneras en el régimen de viajeros. Por su parte Japon presentará nuevas propuestas 
sobre resoluciones anticipadas y operador económico autorizado. 
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